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No se publica los domingos ni días tesí ívos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de emprést i tos 

Consejo Provincial de Educación 

Nacional de León 

COMISIÓN P E R M A N E N T E 

C I R C U L A R 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto del Ministerio de Edu
cación Nacional de 7 de Septiembre 
de 1954 (B. O. del E . del 27 de Octu
bre), sobre la obligatoriedad de la 
asistencia escolar, y teniendo en 

' cuenta lo determinado en la O. M. de 
30 de Marzo de 1955 (B. O. del E . del 
2 de Abri l ) , y con el fin de llevar a 
efecto con la mayor rapidez y exac 
titud lo ordenado en las referidas 
disposiciones, 

La Comisión Permanente de este 
Consejo Provincial , en uso de las 
atribuciones que se le confieren en 
el art ículo 112 de la Ley de Educa
ción Primaria de 17 de Jul io de 1945, 
y en el n ú m e r o 10 de la O. M . de 
30 de Marzo de 1955, se dirige a esas 
Juntas Municipales de Enseñanza , a 
fin de hacerles saber: 

1. ° Que según dispone el n ú m e 
ro 2.° de la O. M . de 30 de Marzo úl
timo, m a n t e n d r á n el necesario con
tacto con los Ayuntamientos respec
tivos para que antes del 30 de Junio 
próximo esté confeccionado el censo 
escolar previsto en el art iculo 2.° del 
decreto de 7 de Septiembre de 1954, 
en la forma y condiciones que en el 
mismo se determina, el cual será re
butido a la Inspección de E n s e ñ a n z a 
Primaria de la provincia, 

2. ° Que en cumplimiento de lo 
oraenado en las disposiciones ante-
normente citadas, m a n t e n d r á n es-
i n i K C O n t a c t o y la m á s entusiasta 
v5« • 0.ración con la Inspecc ión Pro-uncial de E n s e ñ a n z a Primaria, a fin 
PnoeÍectuar cuantos servicios se les 
eucomienden por dicho Organismo 

on ia mayor puntualidad y exacti-
d M U p a n a ltevar a la p rác t ica el 

arrollo de cuanto se dispone en 

el Decreto mencionado y O. M . ya 
citada. 

3. ° Que d isponiéndose en el nú 
mero 1.° de la O. M. de 30 de Marzo 
de 1955 la obligatoriedad de la asis
tencia escolar, a partir del primer d ía 
del curso escolar 1955-1956 esas Jun-! 
tas Municipales p r o c u r a r á n por to
dos los medios a su alcance el que 
dicho cumplimiento se lleve a efecto 
con verdadera diligencia, para lo 
cual es tarán siempre en re lación con 
la Inspección de Enseñanza Prima
ria de la provincia, a fin de comuni
carle cuanto proceda para la buena 
marcha y exactitud de este servicio 

4. ° Que sin excusa n i pretexto al
guno deberán cumplimentar lo dis 
puesto en el n ú m e r o 6.° de la O. M. de 
30 de Marzo del presente a ñ o sobre 
la obl igación de remit i r a la Inspec 
ción de Enseñanza Primaria copia 
certifificada del Arta de las sesiones 
que las Juntas Municipales celebren 
en las que se trate del establecimien 
to de la enseñanza obligatoria en los 
Ayuntamientos de su demarcac ión . 

5. ° Que las Juntas Municipales, 
tan pronto reciban esta circular, ce 
l eb ra ráo sesión, a fin de dar conoc í 
miento a todos los miembros que las 
forman del Decreto de 7 de Septiem
bre de 1954 y O. M de 30 de Marzo 
de 1955, para que por todo? ellos se 
preste la m á x i m a co laborac ión al 
desarrollo y cumplimiento de lo que 
en los mismos se determina, intere
sando a la ve¿ de los Ayuntamientos 
lleven a la práct ica con la mayor 
rapidez cuanto se dispone, así como 
t a m b i é n velen para que se cumpla 
cuanto en dichas Ordenanzas se de
termina, antes de llegar a la imposi
c ión de sanciones que por un incum
plimiento se seña lan . 

Lo que por acuerdo de esta Comi
sión se hace púb l ico para su conoci
miento y a fin de que se ponga el 
m á x i m o interés y celo en su cumpl i 
miento para que pueda tener una 
verdadera efectividad la implanta
ción de la obligatoriedad de la asis
tencia escolar en todos los Ayunta
mientos de la provincia. 

León, 23 de A b r i l de 1955.—El Se
cretario, Cánd ido Alvarez. — Visto 
bueno: E l Gobernador Civi l , Juan 
Victoriano Barquero. 

Sres. Alcaldes Presidentes de las Jun
tas Municipales de E d u c a c i ó n de 
los Ayuntamientos de la provincia, 

1841 

Servicio National del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL 

DE L E O N 

Calendario de recepción de productos 
por el Servicio Nacional del Trigo 
durante el próximo mes de Mayo. 
Durante el p r ó x i m o més de Mayo, 

p e r m a n e c e r á n abiertos t o d o s los 
d ías laborables de cada semana los 
Almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo establecidos en las siguientes 
localidades: Astorga, La Bañeza, Be-
navides, Mansilla de las Muías, Pa-
lanquinos, S a h a g ú n , Santa María del 
P á r a m o , Santas Martas, León, Val-
deras. Valencia de Don Juan, Vi l la -
quejida y Cea. 

Los Sub-Almacenes situados en 
Valderrey, Vega Magaz, Carrizo, Gra-
defes, E l Burgo Ranero, Grajal, Va l -
cabado. Puente Villarente, Vegas del 
Condado, Gordohcillo y Vil laselán, 
se a b r i r á n excepcionalmente los d í a s 
precisos para dar salidas de mercan
cía, y para recibir aquellas partidas 
de trigo ofertadas por los agriculto
res antes del 30 de A b r i l , con dere
cho a la pr ima por depósi to y con
servación, para lo cual se rán avisa
dos por escrito oportunamente por 
los Jefes de Almacén respectivos, fi
j á n d o l e s la fecha para su entrega. 

Los agricultores que ten ían seña
lado para hacer sus entregas, algu
nos de los Sub Almacenes citados 
anteriormente, pueden realizarlas a 
partir del 1.° de Mayo, en las cabece
ras de Almacén . 

León , 26 de A b r i l de 1955.-El Jefe 
provincial , R, Alvarez. 1826 
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lelataro de Obras Públicas 
de la provincia de León 

Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales. — Sección dt Cons
trucción y Explotación . — Créditost 

Contabilidad y subastas , 

Hasta las trece horas del día 21 de 
Mayo p r ó x i m o se a d m i t i r á n en la 
Sección de Cons t rucc ión y Explota
c ión de esta Dirección General y en 
la Jefatura de Obras Púb l i ca s de 
León , a horas háb i les de oficina, 
proposiciones para optar a la subas
ta de las obras de C. L . «de Boca de 
H u é r g a n o a la de Sa ldaña a R iaño 
- tramo 2.°—, t e rminac ión de obras», 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 2.755,982,76 pesetas. Estas obras 
debe rán quedar terminadas en él 
plazo de 30 meses, a contar d é l a 
fecha de comienzo de las mismas. 

La fianza provisional necesaria 
para optar a esta subasta asciende a 
46.339,75 pesetas. Tanto en esta fian
za provisional, como en la defiqitiva, 
si fueran en efectos, deberá ser pre 
sentada por los licitadores la póliza 
de adquis ic ión de ios valores suscri
ta por Agente de Gambio y Bolsa, 

E l acto de la subasta será púb l i co 
y se verificará en la Dirección Gene
ral de Carreteras y Caminos Vecina
les (Ministerio de Obras Púb l icas ) el 
día 28 de Mayo de 1955, a las 10 ho
ras, • , • • .-. • 

E n dicho acto se procederá , -por el 
Presidente de la Junta que designe 
la Superioridad, a la apertura de las 
proposiciones presentadas y a la lec
tura de aquellas que cumplan los 
requisitos que se mencionan en el 
presente anuncio. Una vez le ídas en 
alta voz las proposiciones admisi
bles que se presenten a esta subasta, 
la Junta, por dec la rac ión de su Pre
sidente, ad jud ica rá con carác ter pro
visional la e jecución de las obras a 
la p ropos ic ión que resulte económi 
camente m á s ventajosa. La adjudi
cac ión definitiva será publicada en 
el Boletín Oficial del Estado previa la 
t r ami tac ión que prescriben las dis
posiciones vigentes. 

Si se presentaren dos o m á s propo
siciones iguales para optar a esta 
subasta, se p rocederá en la forma 
que dispone la vigente Ley de A d m i 
n is t rac ión y Contabilidad de la Ha
cienda Púb l i ca en su articulo 50. 

E l proyecto y el pliego de condi
ciones es tarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Púb l i cas y en la 
Jefatura de Obras Púb l i cas de León , 
en los d ías y horas hábi les de oficina. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se r e d a c t a r á n en 
castellano y se ex tenderán en papel 
sellado de la clase sexta (4,50 pese
tas) o en papel c o m ú n con póliza de 
igual clase ( m á s los recargos autori
zados). Debe rán presentarse dentro 



de sobre cerrado y lacrado, en cuya 
parte exterior se cons igna rá que la 
propos ic ión que contiene correspon 
de a la subasta de estas obras. 

A la vez, pero por separado- y a la 
vista, deberá presentarse coñ cada 
pliego el resguardo justificativo de 
haber constituido ^1 depósi to de la 
fianza provisional antes mencionada. 

E n el acto de la subasta y antes 
de comenzarse la apertura de plie
gos, puede presentarse carta de ce
s ión firmada por el cedente y por el 
cesionario y reintegrada con póliza 
de 1,50 pesetas ( m á s los recargos 
autorizados). Será desechada en el 
casó de no cumplirse estos requisi
tos. 

E l adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de los a r t ícu los 23 y 
siguientes del Decreto de 26 de Ene
ro dé 1944 por el que se aprueba el 
Texto refundido del L ib ro I de la 
Ley del Contrato de Trabajo. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real-Decre
to de 24 de Diciembre de 1928 (Gace
ta del día siguiente) y disposiciones 
posteriores. D e b e r á n presentar las 
certificaciones con la firma debida
mente legalizada. 

Modelo de proposición 
Don A ' . , vecino de . . . . , 

provincia de con domici l io 
en provincia de . , 
calle de , n ú m e r o en
terado por el Boletín Oficial del Esta
do de fecha de . ú l t imo 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la ad jud icac ión en p ú 
blica subasta de las obras de , 
provincia de , se comprome
ten a tomar a su cargo la e jecución 
de las mismas, con estricta sujeción 
a los mencionados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

Asimismo se compromete a con
certar por escrito, con los trabajado
res que hayan de ocuparse en las 
obras, el contrato de trabajo en la 
forma y plazos que determinan los 
ar t ículos 23 y siguientes del Decreto 
de 26 de Enero de 1944. 

(Fecha y firma del proponente.) 

A D V E R T E N C I A . - S e r á desechada to
da propos ic ión que no especifique 
escrita en letra la cantidad en pese-
setas y cén t imos (si los hubiere) por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras así como 
toda aquella que a ñ a d a alguna c láu
sula al presente modelo. 

Madrid , 22 de A b r i l de 1955.-El 
Director General, P. D. M. M . de los 
Ríos .—Rubr icado . 

Es copia.—El Ingeniero Jefe, P ío 
Linares. 
1834 N ú m . 470.-382,25 ptas. 

M o i s i n i M oanlcíDal 
Ayuntamiento de 

León 
Por este Ayuntamiento, y a ins

tancia del mozo R a m ó n Mera Fer
nández , del reemplazo de 1953, se ha 
instruido expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por m á s 
de diez a ñ o s e ignorado paradero de 
su padre Fél ix Mera Alonso, ^ a 
los efectos dispuestos en los ar t ícu
los 242 y 259 del vigente Reglamen
to de Reclutamiento, se publica el 
presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen 
cía y actual paradero del referido 
Fél ix Mera Alonso, se sirvan par
t iciparlo a esta Alcaldía , con el ma
yor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo cito, l lamo y 
emplazo al mencionado Fé l ix Mera 
Alonso, para que comparezca ante 
m i Autoridad o la del punto donde 
se halle, y si fuera en el extranjero 
ante el Cónsul español , a fines rela
tivos al servicio mi l i ta r de su hi jo 
R a m ó n Mera Fernandez, 

León, 23 de A b r i l de 1955.—El A l 
calde, A. Cadórn iga . ' 1832 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión de 30 de Marzo 
ú l t imo , el pliego de condiciones para 
la e jecución de las obras del proyec
to de u rban i zac ión de la calle de 
Rodr íguez de Cela, se a c o r d ó , en 
cumplimiento del art. 312 de la Ley 
de Rég imen Local, y 24 del Regla
mento de las Corporaciones Loca
les, se exponga al púb l i co durante el 
plazo de ocho días háb i les , previo 
anuncio en el t ab lón de edictos de 
la Gasa Consistorial, para que se 
puedan presentar las reclamaciones 
que se estimen convenientes contra 
el mismo, transcurrido el cual, y re
sueltas por el Pleno, en el caso de 
que las hubiese, se p rocede rá a pu
blicar el anuncio del concurso en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en 
la forma determinada en el art. 26 
del mencionado Reglamento, 

Astorga, 9 de A b r i l de 1955.—El 
Alcalde, Paulino Alonso. 1598 

idnínlstrocldfl de Infldi 
Juzgado de primera instancia número 

Dos de León 
Don E m i l i o Vi l la Pastur, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e 
ro Dos de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se tramitan autos eje
cutivos n.0 43 de 1955, entre las par
tes que después se indican, en los 
que se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva, y encabezamiento 
dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de Len 
a veintiséis de A b r i l de m i l nov 
cientos cincuenta y cinco; visto* J e " 
el Sr. D, E m i l i o Vi l la Pastur, Maskr 
trado-Juez de primera instancia nü 
mero Dos de León y su partido l ^ 
presentes autos de ju ic io ejecutivo 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de Don Manuel Bada y Bada ma 
yor de edad, casado, industrial y ve 
c iño de La Robla, representado ñor 
el Procurador D. F ro i l án Gordo San-
tasmartas, y defendido por el Letra
do D. Daniel Alonso, contra los here
deros de D, Eloy Hermosa González 
de los que son conocidos D.* Evan-
gelina, D.a Blanca y D.a María Jesús, 
Hermosa González, todas hijas de 
aquel señor , y casadas las dos pri
meras con D. Felipe Llamazares Suá-
rez y D. José Luis Sánchez Sotes,, 
todos mayores de edad y vecinos dê  
Santa Luc ía , que han sido declara 
dos en rebe ld ía por su incompare-
cencia en autos, sobre reclamación 
de cantidad, y . . , 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la e jecución adelante, hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
como de la propiedad de la herencia 
de D. Eloy Hermosa González, a sus. 
herederos P.a Evangelina, D.a Blanca 
y D.a Mar ía J e sús Hermosa Gonzá
lez, casadas las dos primeras con 
D. Felipe Llamazares y D, José Luis. 
Sánchez Sotes, respectivamente, y 
con su producto pago total al ejecu
tante D. Manuel Bada y Bada, ve
cino de La Robla, de las treinta mil 
novecientas dieciséis pesetas de prin
cipal, gastos de protesto, e intereses 
a razón del 4 por 100 anual desde la 
fecha de protestos de las respectivas 
letras, y a las costas causadas y que 
se causen, a cuyo pago condeno ex
presamente a los ejecutados, a quien 
por su rebe ld ía , se les notificará per
sonalmente esta Sentencia si así se 
solicitare por la parte ejecutante, y 
en otro caso, c ú m p l a s e lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil — 
Así por esta m i sentencia, juzgando 
en pr imera instancia, lo pronuncio» 
mando y firmo.-Emilio V i l l a . - R u -
bricado. —Dicha sentencia se publi
có el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
los referidos demandados mediante 
la p u b l i c a c i ó n de edictos en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la Provincia, dada 
su rebe ld ía , se expide el presente en 
León, a veintiocho de A b r i l de mi l 
novecientos cincuenta y cinco. 
E m i l i o V i l l a . — E l Secretario, Fran
cisco Mart ínez . 
1850 N ú m . 475.-203.50 ptas. 

L E O N . 
Imprentada la Dipu tac ión Provine 
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